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Con punto de acuerdo, para exhortar a diversas de-
pendencias a realizar las investigaciones correspon-
dientes e informar a la opinión pública sobre los trá-
mites otorgados de forma preferencial a la
asociación civil “Humanidad con América Latina”,
para obtener el estatus de donataria autorizada, con
el propósito de transferir ayuda humanitaria a Cuba,
a cargo del diputado Héctor Saúl Téllez Hernández,
del Grupo Parlamentario del PAN

Con punto de acuerdo, para exhortar a la Secretaría
Anticorrupción y Buen Gobierno y a la ASF a reali-
zar las investigaciones sobre los contratos otorgados
por la Empresa Pública Petróleos Mexicanos a la
empresa privada Petro Servicios Integrales México,
SA de CV, respecto de los actos de corrupción di-
fundidos en medios de comunicación respecto de los
contratos otorgados por parte de Pemex a Petro Ser-
vicios Integrales México, a cargo del diputado Héc-
tor Saúl Téllez Hernández, del Grupo Parlamentario
del PAN

Con punto de acuerdo, para exhortar al gobierno fe-
deral y a las instituciones correspondientes a fin de
informar y entregar a la ciudadanía un informe com-

pleto y actual sobre el programa de vivienda y re-
gularización implementado por el mismo, a cargo
de la diputada María Lorena García Jimeno Alco-
cer, del Grupo Parlamentario del PAN

Con punto de acuerdo, para exhortar al gobierno de
la CDMX, al IPDP a aplicar un periodo de consul-
ta del Plan General de Desarrollo y a la conserva-
ción de las comisiones de participación comunita-
ria, a cargo de la diputada Margarita Ester Zavala
Gómez del Campo, del Grupo Parlamentario del
PAN

Con punto de acuerdo, para exhortar a la titular del
Ejecutivo federal, en coordinación con la SHCP, la
SE y a través de la estructura programática de la
CFE, a considerar los recursos suficientes destina-
dos al fortalecimiento, mantenimiento, moderniza-
ción y ampliación de la infraestructura eléctrica en
el estado de Guanajuato, con base en un diagnóstico
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rra y las y los diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del PAN
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Con punto de acuerdo, para exhortar a la titular del Ejecutivo federal, por
conducto de la SRE, a realizar e intensificar las gestiones diplomáticas
necesarias ante el gobierno de Estados Unidos de América, a efecto de
exigir el esclarecimiento pleno, transparente y expedito del fallecimiento
del ciudadano mexicano José Guadalupe Ramos Solano, originario del
municipio de Silao, Guanajuato, a cargo del diputado Diego Ángel Ro-
dríguez Barroso, del Grupo Parlamentario del PAN 

Con punto de acuerdo, para exhortar a diversas autoridades, en coordina-
ción con los gobiernos de las entidades federativas y municipios afecta-
dos por el derrame de hidrocarburos en el Golfo de México, a diseñar e
implementar una estrategia integral de atención y recuperación regional,
bajo un enfoque de derechos humanos, sostenibilidad ambiental y des-
arrollo regional, garantizando la participación de las comunidades afecta-
das, a cargo de la diputada María del Rosario Guzmán Avilés, del Grupo
Parlamentario del PAN
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Proposiciones

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A DIVERSAS

DEPENDENCIAS A REALIZAR LAS INVESTIGACIONES CO-
RRESPONDIENTES E INFORMAR A LA OPINIÓN PÚBLICA SO-
BRE LOS TRÁMITES OTORGADOS DE FORMA PREFERENCIAL

A LA ASOCIACIÓN CIVIL “HUMANIDAD CON AMÉRICA LA-
TINA”, PARA OBTENER EL ESTATUS DE DONATARIA AUTO-
RIZADA, CON EL PROPÓSITO DE TRANSFERIR AYUDA HU-
MANITARIA A CUBA, A CARGO DEL DIPUTADO HÉCTOR

SAÚL TÉLLEZ HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DEL PAN

El que suscribe, diputado Héctor Saúl Téllez Hernán-
dez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional de la LXVI Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en el artículo 6, numeral 1,
fracción I; y 79, numeral 1 y 2 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
honorable asamblea la siguiente proposición con pun-
to de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fede-
ral, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, del Servicio de Administración Tributaria y de la
Secretaría de Anticorrupción y Buen Gobierno, reali-
cen las investigaciones correspondientes e informen a
la opinión pública sobre los trámites otorgados de for-
ma preferencial a la Asociación Civil “Humanidad con
América Latina”, para Obtener el estatus de Donataria
Autorizada, con el propósito de transferir ayuda hu-
manitaria a Cuba, al tenor de las siguientes

Consideraciones

El día 9 de marzo de 2026 se constituyó la Asociación
Civil “Humanidad con América Latina”, misma que,
de manera inusual y sin precedentes conocidos en la
práctica administrativa, obtuvo en ese mismo día su
registro como Donataria Autorizada ante el Servicio
de Administración Tributaria. La asociación civil se
encuentra identificada con el RFC HAL260217NZ8 y
tiene en su registro bajo la dirección de correo electró-
nico carlospellicerlopez@gmail.com, con el nombre
del sobrino de Carlos Pellicer Cámara, maestro y men-
tor político de López Obrador.1

Este hecho resulta particularmente relevante no por el
objeto social declarado de la organización, sino por la
celeridad extraordinaria con la que se otorgó dicho es-

tatus, lo cual rompe con los tiempos ordinarios y los
estándares de revisión establecidos en la normativa
fiscal vigente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 79 y
82 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, así como en
la Resolución Miscelánea Fiscal aplicable, el proceso
de autorización como Donataria implica una revisión
exhaustiva por parte de la autoridad fiscal, la cual en
condiciones normales puede tomar entre tres y seis
meses. Dicha revisión comprende la validación del ob-
jeto social, la verificación de cláusulas de patrimonio
y liquidación, así como el análisis de riesgos relacio-
nados con operaciones ilícitas, incluyendo posibles es-
quemas de lavado de dinero. 

En este contexto, la autorización en menos de 24 ho-
ras genera indicios razonables de una posible omisión
de los procedimientos de debida diligencia, lo que po-
dría configurar un acto administrativo viciado por dis-
crecionalidad indebida, trato preferencial o incluso
tráfico de influencias que la autoridad fiscal debe revi-
sar.

En consecuencia, la figura de Donataria Autorizada no
puede entenderse como un simple reconocimiento ad-
ministrativo, sino como un mecanismo que implica un
subsidio fiscal indirecto por parte del Estado, lo que
obliga a un escrutinio reforzado sobre su otorgamien-
to y operación.

Aunado a lo anterior, el inicio inmediato de una cam-
paña de recaudación masiva al día siguiente de su
constitución, acompañado de una estrategia de difu-
sión en medios de comunicación y redes sociales, así
como la participación de figuras públicas, evidencia
una planeación previa que resulta incompatible con la
supuesta naturaleza técnica y rigurosa del procedi-
miento de autorización. Esta circunstancia refuerza la
hipótesis de que el proceso administrativo pudo haber
sido acelerado de manera indebida para facilitar la
operación inmediata de la asociación.

Particularmente es preocupante la vinculación pública
de dicha asociación con la figura del expresidente de
la República, Andrés Manuel López Obrador, lo que
genera una percepción fundada de intervención políti-
ca indebida en la promoción de una entidad privada
que goza de beneficios fiscales vigentes. Este elemen-
to introduce un componente de responsabilidad políti-
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ca que trasciende el ámbito estrictamente administrati-
vo y compromete la imparcialidad institucional del
aparato fiscal.

Adicionalmente, el destino de los recursos recaudados
hacia un gobierno extranjero plantea riesgos relevan-
tes en materia de seguridad nacional y control del fi-
nanciamiento internacional. La utilización de una do-
nataria autorizada para canalizar recursos deducibles
de impuestos hacia el extranjero podría constituir un
mecanismo indirecto mediante el cual el Estado mexi-
cano subsidia flujos de capital sin la intervención de
los canales institucionales correspondientes, particu-
larmente aquellos bajo la competencia de la Secretaría
de Relaciones Exteriores. Este esquema abre la posibi-
lidad de triangulación de recursos y de elusión de con-
troles financieros internacionales.

La información pública disponible, incluyendo regis-
tros oficiales del Servicio de Administración Tributa-
ria, publicaciones en medios de comunicación y repor-
tajes de investigación, apunta a la existencia de un
posible esquema de autorización en vía rápida que vul-
nera el principio de igualdad ante la ley y debilita la
confianza en las instituciones fiscales. De confirmarse
estas irregularidades, se estaría frente a un caso para-
digmático de utilización de instrumentos fiscales con
fines distintos a los previstos en la ley, lo cual repre-
senta un riesgo estructural para la Hacienda Pública y
el Estado de derecho.

Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, some-
temos a su consideración el siguiente: 

Punto de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta al titular del Ejecutivo fede-
ral para que, a través de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público y del Servicios de Administración Tri-
butaria, informen a la opinión pública sobre el trámite
preferencial otorgado a la Asociación Civil “Humani-
dad con América Latina” para obtener el estatus de do-
nataria autorizada. 

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión exhorta al titular del Ejecutivo
federal, a través de la Secretaría de Anticorrupción y
Buen Gobierno, inicie una auditoría integral y el co-
rrespondiente procedimiento de investigación en torno

al otorgamiento de la autorización como Donataria
Autorizada a la Asociación Civil ‘Humanidad con
América Latina’, y difunda ante la opinión pública los
hallazgos del proceso, así como las responsabilidades
administrativas o consecuencias legales que, en su ca-
so, se deriven de presuntas irregularidades en dicho
proceso.

Notas

1 https://latinus.us/mexico/2026/3/15/humanidad-con-america-la-

tina-la-asociacion-civil-de-reciente-creacion-que-lopez-obrador-

promueve-para-apoyar-cuba-167046.html

2 https://lasillarota.com/nacion/2026/3/15/que-sabemos-de-la-

asociacion-civil-humanidad-con-america-latina-con-la-que-amlo-

invita-donar-para-cuba-590467.html

Palacio legislativo, a 14 de abril de 2026.

Diputado Héctor Saúl Téllez Hernández (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SECRE-
TARÍA ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO Y A LA ASF
A REALIZAR LAS INVESTIGACIONES SOBRE LOS CONTRA-
TOS OTORGADOS POR LA EMPRESA PÚBLICA PETRÓLEOS

MEXICANOS A LA EMPRESA PRIVADA PETRO SERVICIOS

INTEGRALES MÉXICO, SA DE CV, RESPECTO DE LOS AC-
TOS DE CORRUPCIÓN DIFUNDIDOS EN MEDIOS DE COMUNI-
CACIÓN RESPECTO DE LOS CONTRATOS OTORGADOS POR

PARTE DE PEMEX A PETRO SERVICIOS INTEGRALES MÉXI-
CO, A CARGO DEL DIPUTADO HÉCTOR SAÚL TÉLLEZ HER-
NÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

Quien suscribe, diputado Héctor Saúl Téllez Hernán-
dez, y las diputadas y los diputados del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional de la LXVI Le-
gislatura de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispues-
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to en el artículo 6, numeral 1, fracción I; y 79, nume-
ral 1 y 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
sometemos a consideración de esta honorable asam-
blea la presente proposición con punto de acuerdo, ba-
jo las siguientes

Consideraciones

El artículo 79 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos establece la obligación de la
Auditoría Superior de la Federación de fiscalizar el
uso de los recursos públicos, incluyendo aquellos asig-
nados a entidades fiscalizadas como la empresa públi-
ca Petróleos Mexicanos (Pemex), con el fin de garan-
tizar la transparencia y el combate frontal a la
corrupción, un problema que ha sido frecuente en es-
tos 7 años. 

En concordancia con este mandato, la Ley General de
Responsabilidades Administrativas y la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información Pública
obligan a las autoridades a investigar y sancionar cual-
quier acto de nepotismo, tráfico de influencias o irre-
gularidad en la adjudicación de contratos públicos que
comprometa el patrimonio nacional.

No obstante, ha trascendido a la opinión pública infor-
mación documental y periodística que señala presun-
tas irregularidades en contratos otorgados por la em-
presa del Estado, Petróleos Mexicanos (Pemex), a
favor del ciudadano Juan Carlos Guerrero Rojas y la
empresa Petroservicios Integrales México, S.A. de
C.V., según los registros públicos de contratación, di-
cha empresa ha sido beneficiaria de recursos que su-
peran los 4 mil 117 millones de pesos mediante dos
instrumentos principales: el primero, un concurso
abierto en 2019 para intervenciones de pozos, y el se-
gundo, una adjudicación directa formalizada en no-
viembre de 2023 por un monto de 2 mil 119 millones
de pesos, cuya vigencia se extiende hasta diciembre de
2026. Petroservicios Integrales México fue constituida
en enero de 2004.1

Resulta de especial preocupación que la asignación de
contratos de tal magnitud, particularmente bajo la mo-
dalidad de adjudicación directa, carezca de la transpa-
rencia y la rigurosa justificación técnica que la norma-
tiva vigente exige. Esta opacidad se ve agravada por
las denuncias ratificadas ante la Oficina de Partes de la
Cámara de Diputados, las cuales detallan severas in-

consistencias financieras. Destaca, de manera crítica,
el reporte de adeudos por 563 millones de pesos acu-
mulados hasta marzo de 2025; una cifra que no solo
compromete la viabilidad de los proyectos, sino que
genera sospechas fundadas sobre el manejo de los flu-
jos de efectivo y la posible comisión de actos de mal-
versación de fondos.

Aunado a lo anterior, la reciente exhibición de opulen-
cia en eventos de alto perfil sugiere un flagrante que-
brantamiento de los principios de austeridad y ética pú-
blica. Un caso concreto es la ostentosa celebración de
una fiesta de quince años en el estado de Tabasco, la
cual ha provocado una enérgica condena social. Los in-
dicios señalan que dicho evento habría sido financiado
con recursos provenientes de contratos irregulares y
aportaciones de empresarios vinculados a Pemex. 

Este escenario configura un posible conflicto de inte-
rés y refuerza los señalamientos de corrupción, al evi-
denciar un nexo directo entre el beneficio particular de
servidores públicos y el uso discrecional del erario.

Esto reaviva las especulaciones sobre corrupción, in-
volucrando figuras públicas y recursos de Pemex que
deben ser investigadas a la brevedad, lo que afecta la
credibilidad de las instituciones y el uso adecuado de
recursos públicos.

El contraste entre el discurso institucional de probidad
y la percepción social de enriquecimiento ilícito de
contratistas vinculados al entorno de la anterior admi-
nistración de Pemex, específicamente con las áreas de
dirección y administración, afecta gravemente la cre-
dibilidad de las instituciones y exige una revisión ex-
haustiva de los criterios de asignación en los procesos
de licitación y asignación.

Ante estos hechos, es prioritario que la Fiscalía Gene-
ral de la República (FGR), la Secretaría de Antico-
rrupción y Buen Gobierno y la empresa pública Petró-
leos Mexicanos, tienen la responsabilidad de
investigar estos hechos para esclarecer si existieron
violaciones a la ley, que se sustentan jurídicamente en
el artículo 217 del Código Penal Federal por uso ilíci-
to de los servidores públicos relativo a peculado y en-
riquecimiento ilícito.

El marco jurídico, a través de la Ley General de Res-
ponsabilidades Administrativas, establece un sistema
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de sanciones rigurosas y diferenciadas para combatir
la corrupción en las licitaciones públicas. Para los ser-
vidores públicos, las sanciones por faltas graves —co-
mo el cohecho o el desvío de recursos— incluyen la
destitución del cargo y la inhabilitación temporal para
desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servi-
cio público, la cual puede extenderse hasta por veinte
años. Estas medidas buscan no solo castigar el acto in-
dividual, sino erradicar la impunidad dentro de la ad-
ministración pública y proteger la integridad del erario
ante el uso ilícito de atribuciones.

Por otro lado, la normativa vigente extiende su brazo
sancionador hacia los particulares y empresas que par-
ticipan en actos irregulares, como la colusión o el trá-
fico de influencias en contratos de entidades como Pe-
mex. Las sanciones para las personas morales pueden
ser rígidas en términos comerciales, incluyendo mul-
tas económicas equivalentes al doble del beneficio ob-
tenido y la inhabilitación para participar en adquisi-
ciones y arrendamientos con cualquier ente público.
En casos de extrema gravedad, el marco legal permite,
incluso, la suspensión de actividades o la disolución de
la sociedad, garantizando que las empresas que se be-
nefician de la corrupción queden excluidas definitiva-
mente del mercado estatal.

Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, some-
to a la consideración de esta honorable asamblea la si-
guiente proposición con:

Punto de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta al Ejecutivo federal, a través
de la Secretaría de Anticorrupción y Buen Gobierno y
a la Auditoría Superior de la Federación, a realizar las
investigaciones correspondientes sobre los contratos
otorgados por la empresa pública Petróleos Mexicanos
a la empresa privada Petroservicios Integrales México,
S. A. de C. V., así como a las empresas vinculadas con
su propietario, por identificación de posibles hechos
de corrupción, tráfico de influencias, malversación de
fondos y desvío de recursos públicos, y en el caso de
existir las irregularidades administrativas y penales, se
realicen las denuncias correspondientes.

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión exhorta al Ejecutivo federal, a
través de la Fiscalía General de la República, para que,

en el caso de los hechos denunciados públicamente en
medios de comunicación sobre delitos por hechos de
corrupción, se abran las carpetas de investigación.

Notas

1 https://x.com/JJDiazMachuca/sta-

tus/2030771694764425313#:~:text=%C2%A1YA%20SALI%C3

%93%20EL%20PEINE!%20Uno%20de%20varios,es%20due%C

3%B1o%20de%20inmobiliarias%2C%20gasolineras%20y%20a

2 https://www.eluniversal.com.mx/estados/sorprende-millonario-

con-fiesta-de-xv-anos-es-contratista-de-pemex/

Salón de sesiones de la Comisión Permanente del
Congreso de la Unión, a 14 de abril de 2026.

Diputado Héctor Saúl Téllez Hernández (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR AL GOBIERNO

FEDERAL Y A LAS INSTITUCIONES CORRESPONDIENTES A

FIN DE INFORMAR Y ENTREGAR A LA CIUDADANÍA UN IN-
FORME COMPLETO Y ACTUAL SOBRE EL PROGRAMA DE VI-
VIENDA Y REGULARIZACIÓN IMPLEMENTADO POR EL MIS-
MO, A CARGO DE LA DIPUTADA MARÍA LORENA GARCÍA

JIMENO ALCOCER, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PAN

La que suscribe, diputada federal Ma. Lorena García
Jimeno Alcocer, integrante del Grupo Parlamentario
de Acción Nacional de la LXVI Legislatura, con fun-
damento en los artículos 6, numeral 1, fracción I; y 79,
numeral 1, fracción II, numeral 2, y demás aplicables
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
la consideración de esta soberanía la siguiente propo-
sición con punto de acuerdo por el que se exhorta al
gobierno federal y a las instituciones correspondien-
tes, a fin de informar y entregar a la ciudadanía un in-
forme completo y actual sobre el Programa de Vivien-
da y Regularización, implementado por el mismo
gobierno federal.
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Consideraciones

La presidenta constitucional de los Estados Unidos
Mexicanos, Claudia Sheinbaum Pardo, en un principio
presentó el Programa de Vivienda y Regularización, a
través del cual se construirá un millón de viviendas y
se entregará un millón de escrituras, con la finalidad
de apoyar particularmente a poblaciones vulnerables
como mujeres jefas de familia, jóvenes, población in-
dígena y adultos mayores.

El objetivo principal de este programa, a palabras del
Ejecutivo federal, es el de brindar vivienda para quien
más lo necesita; “no es construir viviendas por cons-
truir viviendas, esa es la gran diferencia entre el perio-
do neoliberal y la Cuarta Transformación’’, destacó la
presidenta al presentar dicho programa.

Mencionó también una inversión de 600 mil millones
de pesos; que iniciarían en 2025 con la construcción
de 165 mil viviendas: (Sedatu) creando el Programa de
Vivienda en renta para jóvenes, con precios asequibles
de arrendamiento: (Conavi)

Explicó que, del millón de viviendas nuevas, 500 mil
serán construidas por el Instituto del Fondo Nacional
de la Vivienda para los Trabajadores (Infonavit) para
la población derechohabiente, mientras que la Comi-
sión Nacional de Vivienda (Conavi) realizará otras
500 mil para personas no derechohabientes, cuyo fi-
nanciamiento será por parte de la Financiera del Bien-
estar (Finabien).

El objetivo es vivienda de bajo costo para que las fa-
milias mexicanas y, particularmente, las y los jóvenes,
tengan acceso a la vivienda”, agregó.

Puntualizó que este programa tiene como principal ob-
jetivo garantizar el derecho al techo, lo que no sucedía
en gobiernos neoliberales, donde la construcción de
viviendas estaba pensada como un proyecto de des-
arrollo inmobiliario y no como obras para garantizar
los derechos del pueblo de México.1

Es decir, el Programa de Vivienda y Regularización
2025, lanzado por el gobierno federal, busca transfor-
mar el panorama habitacional en México al construir
un millón de viviendas y entregar un millón de escri-
turas durante el sexenio.

Este programa describe lo siguiente:

Construcción de un millón de viviendas:

• 500 mil viviendas destinadas a derechohabientes a
través del Infonavit.

• 500 mil viviendas para no derechohabientes, fi-
nanciadas por la Conavi y con apoyo de la Finan-
ciera para el Bienestar (Finabien).

Entrega de un millón de escrituras:

• Regularización de predios a través del Instituto
Nacional del Suelo Sustentable (Insus), FOVISS-
STE e INFONAVIT.

Además, para dicho programa se especifica una inver-
sión de 600 mil millones de pesos, donde se especifi-
ca que el programa generará alrededor de 6.1 millones
de empleos directos y 9.2 millones de empleos indi-
rectos, beneficiando a todas las regiones del país:

Sur: 325 mil viviendas.

Centro: 239 mil 400 viviendas.

Centro-Norte: 228 mil 800 viviendas.

Norte: 206 mil 800 viviendas.

Y según el programa planteado por el gobierno federal
busca revertir las fallas de administraciones pasadas,
donde las viviendas construidas estaban alejadas de
los centros urbanos y carecían de servicios básicos.
Ahora, el enfoque está en proporcionar viviendas dig-
nas, accesibles y bien ubicadas, impulsando un mode-
lo que prioriza el derecho al techo como un derecho
humano esencial.

Además, de este programa la titular de la Secretaría de
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), Ed-
na Elena Vega, informó durante conferencia que la
meta inicial del programa —un millón de viviendas
nuevas— fue rebasada y ampliada a 1.8 millones.

De ese total, destacó la funcionaria, al menos un mi-
llón 250 mil viviendas ya cuentan con ruta de conclu-
sión.
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Es decir, el nuevo alcance considera:

1.2 millones de viviendas a través del Infonavit

500 mil mediante la Conavi

100 mil más por parte del FOVISSSTE

Según los avances presentados, en 2025 se suscribie-
ron 393 mil 686 viviendas entre Infonavit y Conavi, lo
que supera la meta anual y beneficia a 1.4 millones de
personas.2

Sin embargo, aun y con toda esta información el pro-
grama sabemos enfrentaría y enfrenta problemas de
ejecución.

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores (Infonavit) avanza a paso lento en la
construcción de casas del programa de Vivienda y Re-
gularización 2024-2030, con el que el gobierno de la
presidenta Claudia Sheinbaum busca ampliar el acce-
so a un inmueble de personas con bajos recursos.

Este programa se puso como objetivo construir 1.8 mi-
llones de viviendas sociales para 2030, además de re-
modelar casi medio millón de hogares en zonas priori-
tarias y escriturar un millón de casas. Sin embargo,
Moody’s Local señaló que el proyecto presenta rezagos
y complicaciones que ponen en duda sus resultados.3

El Programa “Vivienda para el Bienestar” ha mostra-
do avances cuantitativos importantes —con miles de
unidades suscritas, metas ampliadas y acciones de re-
gularización jurídica— y beneficios concretos para fa-
milias de bajos ingresos. Sin embargo, el ritmo de
construcción y la ejecución física de proyectos aún en-
frenta rezagos, lo que significa que el cumplimiento
total de las metas sexenales dependerá de acelerar
obras, resolver cuellos de botella administrativos y re-
forzar la coordinación institucional entre los distintos
organismos del sector vivienda

Por lo antes expuesto, sometemos a consideración de
este pleno la presente proposición con:

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta al gobierno federal y a las

instituciones correspondientes, a fin de informar y en-
tregar a la ciudadanía un informe completo y actual
sobre el Programa de Vivienda y Regularización, im-
plementado por el mismo gobierno federal.

Notas

1 https://www.gob.mx/presidencia/prensa/presidenta-claudia-

sheinbaum-presenta-nuevo-programa-de-vivienda-y-regulariza-

cion

2 https://www.eluniversalhidalgo.com.mx/tendencias/programa-

vivienda-para-el-bienestar-avanza-con-casi-394-mil-viviendas-

suscritas-en-2025/?utm_source=chatgpt.com

3 https://elceo.com/bienes-raices/infonavit-mantiene-rezago-en-

construccion-de-vivienda-meta-de-2026-inalcanzable/?utm_sour-

ce=chatgpt.com

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 14 de abril de 2026.

Diputada Ma. Lorena García Jimeno Alcocer (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR AL GOBIERNO

DE LA CDMX, AL IPDP A APLICAR UN PERIODO DE CON-
SULTA DEL PLAN GENERAL DE DESARROLLO Y A LA CON-
SERVACIÓN DE LAS COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMU-
NITARIA, A CARGO DE LA DIPUTADA MARGARITA ESTER

ZAVALA GÓMEZ DEL CAMPO, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO DEL PAN

Quien suscribe, diputada Margarita Ester Zavala Gó-
mez del Campo, y las y los diputados del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional de la LXVI
Legislatura de la honorable Cámara de Diputados, con
fundamento en los artículos 6, numeral 1, fracción I;
79, numeral 2, fracción I, y demás aplicables del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, someto a consi-
deración de esta honorable asamblea el siguiente pun-
to de acuerdo con base en las siguientes

Gaceta Parlamentaria Martes 14 de abril de 20268



Consideraciones 

El Plan General de Desarrollo de la Ciudad de México
es el instrumento rector de la planeación de la ciudad
para los próximos 20 años. Este documento definirá la
orientación de las decisiones públicas que impactarán
en la vida diaria de todas y todos los ciudadanos. En-
tre sus objetivos se encuentra garantizar el derecho a la
ciudad mediante una gestión democrática, inclusión
social y justicia territorial.

En él se establecerán las bases de las políticas públi-
cas en temas clave: desarrollo urbano, movilidad, vi-
vienda, sustentabilidad, cuidados, economía y orga-
nización territorial. A partir de este plan se diseñarán
nuevas leyes, presupuestos y programas para el pe-
riodo 2025-2045. Esta será la hoja de ruta para la
ciudad.

Un elemento esencial de cualquier sistema democráti-
co, como el que aún existe en nuestro país, es la parti-
cipación ciudadana. Para ello se implementó un perio-
do de consulta pública que incluso fue prorrogado
hasta el 10 de abril, en atención a la solicitud de miles
de personas interesadas en incidir en el contenido del
plan. Esta ampliación, aunque insuficiente, reconoce
que el tiempo originalmente previsto no correspondía
a la relevancia de un documento que definirá la vida de
la ciudad durante dos décadas.

Sin embargo, la ampliación no resuelve el problema de
fondo. Vecinos han señalado la falta de acceso efecti-
vo a las audiencias públicas y han expresado dudas so-
bre la incidencia real de sus propuestas en la versión
final del plan.

Por ello, resulta indispensable una prórroga extraordi-
naria que garantice la escucha, la deliberación y el se-
guimiento de las preocupaciones ciudadanas. No se
trata de extender plazos por comodidad administrati-
va, sino de asegurar que las decisiones que marcarán
los próximos 20 años se construyan en comunidad.

Existen, además, preocupaciones concretas sobre el
plan, de las cuales tocaré tres: 

Primero

Vecinos y especialistas han advertido que el modelo de
usos de suelo mixtos podría detonar un crecimiento in-

mobiliario sin control, aumentar la presión sobre los
servicios urbanos y provocar el desplazamiento de ha-
bitantes hacia otras zonas.

Debe considerarse que el Plan General de Desarrollo,
en su carácter de instrumento rector, obligará a que to-
dos los planes parciales se sujeten a sus objetivos, es-
trategias y metas de largo plazo. Esta jerarquía norma-
tiva reduciría su capacidad para responder a las
necesidades específicas de cada colonia.

En materia de uso de suelo, el alcance de este plan po-
dría derivar en la modificación o invalidez de normas
que han sido defendidas por los propios vecinos para
evitar desarrollos excesivos y preservar el carácter ha-
bitacional de sus colonias. 

No se trataría únicamente de ordenar el crecimiento
urbano. También se trataría de evitar el rebasamiento
de la capacidad instalada de los servicios públicos y de
garantizar decisiones responsables, sustentadas en es-
tudios puntuales para cada zona, alcaldía y colonia. 

Segundo

El plan contempla la creación de las llamadas “Casas
de Gobierno”, instancias del gobierno de la Ciudad de
México que operarían en cada alcaldía con atribucio-
nes en servicios, planeación urbana y gestión territo-
rial. De implementarse, este modelo implicaría dupli-
cidad de funciones con las alcaldías, centralización de
decisiones y la creación de una estructura paralela in-
tegrada por funcionarios designados por el gobierno
central, sin elección popular. Además, tendría un im-
pacto presupuestal sin que exista un estudio formal es-
pecífico para cada alcaldía.

No es un asunto menor. El artículo 115 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos reco-
noce el principio del municipio libre y establece con
claridad que los gobiernos locales deben ejercer, de
manera directa, sus funciones y servicios públicos, con
autonomía en su administración. La instauración de
instancias paralelas con atribuciones equivalentes o
concurrentes no sólo generaría confusión administrati-
va, sino que podría vulnerar ese principio constitucio-
nal al debilitar la esfera de competencia de las alcaldí-
as y sustituir, en los hechos, a autoridades electas por
estructuras designadas.
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La ciudad puede avanzar hacia una coordinación insti-
tucional o hacia una concentración de poder que debi-
lite a los gobiernos locales opositores. La diferencia no
es técnica, es constitucional.

Tercero

Las Comisiones de Participación Comunitaria (Copa-
co) han advertido sobre la necesidad de preservar su
papel como representantes vecinales durante el perio-
do para el que fueron electas.

En el proyecto del plan, la figura de las Copaco no
aparece de manera explícita. Se menciona de forma
general la participación de “ciudadanos organizados,
colectivos, movimientos y asociaciones”, así como la
creación de “talleres de diálogo comunitario”.

Las Copaco son los vecinos más próximos en cada co-
lonia. Son ciudadanos que no reciben retribución eco-
nómica por su labor de representación. El distrito 10
de Miguel Hidalgo, que represento, se distingue por su
talante democrático: es un territorio donde la ciudada-
nía se involucra, propone y exige. Hay vecinos com-
prometidos con su calle, su colonia y su alcaldía, que
entienden la participación como una responsabilidad
cívica.

En un contexto donde la participación ciudadana sue-
le ser limitada, debilitada o invisibilizada, resulta con-
tradictorio desplazar a quienes sí participan. Mantener
y reconocer a las Copaco, garantizar una consulta real
y corregir los riesgos en temas como el uso de suelo y
la centralización institucional no es opcional. 

Es la única forma de que el derecho a la ciudad deje de
ser una consigna y se convierta en una realidad.

Un plan construido sin escuchar y sin permitir la par-
ticipación ciudadana debilita a las instituciones demo-
cráticas y abre la puerta a su sustitución.

Por lo anteriormente expuesto, pongo a consideración
de esta honorable asamblea la siguiente proposición
con: 

Punto de Acuerdo 

Único. Se exhorta al gobierno de la Ciudad de Méxi-
co y al Instituto de Planeación Democrática y Pros-

pectiva (IPDP) de la Ciudad de México, a la amplia-
ción del periodo de consulta del Plan General de Des-
arrollo de la Ciudad de México y a la conservación de
las Comisiones de Participación Comunitaria.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 14 de abril de 2026. 

Diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Campo
(rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA TITULAR

DEL EJECUTIVO FEDERAL, EN COORDINACIÓN CON LA

SHCP, LA SE Y A TRAVÉS DE LA ESTRUCTURA PROGRA-
MÁTICA DE LA CFE, A CONSIDERAR LOS RECURSOS SUFI-
CIENTES DESTINADOS AL FORTALECIMIENTO, MANTENI-
MIENTO, MODERNIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DE LA

INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA EN EL ESTADO DE GUANA-
JUATO, CON BASE EN UN DIAGNÓSTICO TÉCNICO SOBRE

LAS FALLAS RECURRENTES DEL SUMINISTRO, LA CAPACI-
DAD INSTALADA Y LAS NECESIDADES DE INVERSIÓN, SUS-
CRITA POR EL DIPUTADO ALAN SAHIR MÁRQUEZ BECE-
RRA Y LAS Y LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PAN

El que suscribe, diputado Alan Sahir Márquez Bece-
rra, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional en la LXVI Legislatura, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 6, numeral 1,
fracción I, y 79, numeral 1, fracción II, y numeral 2 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración de esta honorable asamblea, la presente
proposición con punto de acuerdo por el que se solici-
ta al tenor siguiente

Consideraciones

En el contexto actual de desarrollo económico y creci-
miento urbano que experimenta el país, el suministro
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de energía eléctrica constituye un elemento esencial
para garantizar la continuidad de las actividades pro-
ductivas, el funcionamiento de los servicios públicos y
la calidad de vida de la población. En este sentido, la
infraestructura eléctrica no puede entenderse única-
mente como un componente técnico, sino como un pi-
lar estratégico para el desarrollo regional y nacional.

Guanajuato se ha consolidado en las últimas décadas
como uno de los principales ejes de desarrollo indus-
trial del país, destacando por su participación en sec-
tores estratégicos como el automotriz, manufacturero,
logístico y agroindustrial. Esta dinámica económica ha
implicado un incremento sostenido en la demanda de
energía eléctrica, lo que exige una infraestructura ro-
busta, moderna y eficiente capaz de responder a las
necesidades actuales y futuras.

No obstante, en diversos municipios de la entidad, se
han registrado fallas recurrentes en el suministro de
energía eléctrica, manifestadas a través de apagones,
variaciones de voltaje y cortes prolongados del servi-
cio. Estas fallas no sólo generan afectaciones econó-
micas a las empresas y comercios, sino que también
impactan de manera directa en la vida cotidiana de las
personas, al comprometer el funcionamiento de equi-
pos, servicios básicos y condiciones mínimas de bien-
estar.

Municipios como Celaya e Irapuato han reportado de
manera constante este tipo de problemáticas, y han du-
rado hasta por tres días, lo que evidencia una presión
creciente sobre la infraestructura eléctrica existente.
La recurrencia de estas fallas pone de manifiesto la
necesidad de realizar inversiones estratégicas en man-
tenimiento, modernización y ampliación de la red
eléctrica, particularmente en zonas con alta actividad
económica y crecimiento urbano acelerado.

Las causas de estas fallas pueden ser diversas, inclu-
yendo la saturación de redes, el envejecimiento de la
infraestructura, la insuficiente capacidad de distribu-
ción, así como factores climáticos cada vez más ad-
versos. Sin embargo, más allá de las causas específi-
cas, resulta evidente que existe una brecha entre la
demanda energética actual y la capacidad instalada pa-
ra atenderla de manera eficiente.

En este contexto, si bien la Comisión Federal de Elec-
tricidad (CFE), es la responsable de la operación del

sistema eléctrico nacional, el fortalecimiento de la in-
fraestructura depende en gran medida de la disponibi-
lidad de recursos presupuestales suficientes. La inver-
sión en infraestructura energética requiere planeación
de largo plazo, asignaciones presupuestales oportunas
y una visión estratégica que permita anticipar el creci-
miento de la demanda.

En la Carta Magna, en el artículo 27, la nación mexi-
cana cuenta con la facultad exclusiva para generar,
conducir, transformar, distribuir y abastecer de energía
eléctrica. Por lo que la energía es un derecho humano,
que no puede ser letra muerta, y debe reconocerse co-
mo derecho humano por ser un presupuesto indispen-
sable para el goce de múltiples derechos fundamenta-
les (tesis aislada, Libro 61, Diciembre de 2018, Tomo
II, página 959).

Derivado de lo anterior, la asignación de recursos pú-
blicos no es un ejercicio neutro, sino una decisión po-
lítica que define las prioridades del Estado. En ese sen-
tido, destinar mayores recursos a la infraestructura
eléctrica en Guanajuato, ante el problema de suficien-
cia energética, no sólo responde a una necesidad téc-
nica, sino a una estrategia de desarrollo que busca ga-
rantizar condiciones de competitividad y estabilidad.

La falta de inversión oportuna en infraestructura eléc-
trica puede traducirse en afectaciones significativas
para la economía regional, incluyendo interrupciones
en procesos productivos, pérdidas económicas, dismi-
nución de la competitividad y desincentivo a la inver-
sión. Asimismo, desde una perspectiva social, las fa-
llas en el suministro eléctrico afectan directamente la
calidad de vida de las personas, particularmente en lo
relativo al acceso a servicios básicos, seguridad y
bienestar.

En este sentido, las fallas en el suministro de energía
eléctrica que ya llevan un año, no sólo generan afecta-
ciones a la población en su vida cotidiana, sino que
impactan de manera directa en la competitividad del
estado de Guanajuato, al tratarse de una entidad con
alta vocación industrial y una importante participación
en cadenas productivas nacionales e internacionales.

La continuidad y calidad del servicio eléctrico constitu-
ye un elemento esencial para el adecuado funciona-
miento de los ciclos productivos, particularmente en
sectores como el automotriz, manufacturero, agroindus-
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trial y logístico, los cuales dependen de procesos conti-
nuos y altamente tecnificados. Las interrupciones en el
suministro eléctrico generan paros en la producción,
pérdidas económicas, afectaciones en la calidad de los
productos y retrasos en las cadenas de suministro, lo
que disminuye la eficiencia operativa de las empresas.

Asimismo, la inestabilidad en el servicio eléctrico
puede traducirse en mayores costos para las unidades
económicas, al obligarlas a implementar mecanismos
alternativos de generación o protección de equipos, lo
que impacta negativamente en su productividad y
competitividad frente a otras regiones del país o del
extranjero.

En un entorno globalizado, donde las decisiones de in-
versión se encuentran estrechamente vinculadas a la
disponibilidad de infraestructura confiable, la recu-
rrencia de fallas en el suministro eléctrico puede cons-
tituir un factor de riesgo que desincentive la llegada de
nuevas inversiones o la permanencia de las ya estable-
cidas en la entidad.

Por lo anterior, garantizar un suministro eléctrico con-
tinuo, eficiente y de calidad no sólo es una obligación
del Estado en materia de servicios públicos, sino una
condición indispensable para el desarrollo económico,
la estabilidad de los procesos productivos y la compe-
titividad regional.

Por otra parte, es importante considerar que el creci-
miento urbano e industrial de algunos municipios ha
superado, en algunos casos, la capacidad de respuesta
de la infraestructura existente. Esta situación exige
una intervención decidida por parte del Estado para
actualizar y fortalecer las redes eléctricas.

En un contexto de transición energética y moderniza-
ción del sistema eléctrico, resulta indispensable que
las inversiones en infraestructura no sólo respondan a
las necesidades actuales, sino que también se orienten
a garantizar la sostenibilidad y eficiencia del sistema
en el largo plazo.

Asimismo, la mejora en la calidad del suministro eléc-
trico contribuye a fortalecer la confianza de los secto-
res productivos y de la ciudadanía en las instituciones,
al garantizar un servicio esencial que impacta de ma-
nera directa en múltiples dimensiones de la vida eco-
nómica y social.

En este sentido, es fundamental reconocer que el des-
arrollo regional equilibrado requiere de infraestructura
suficiente y de calidad, y que la energía eléctrica es un
insumo básico para el funcionamiento de cualquier ac-
tividad productiva. Por ello, garantizar su suministro
continuo y eficiente debe ser una prioridad en la agen-
da pública.

Finalmente, es importante señalar que la atención a las
fallas en el suministro eléctrico no sólo implica una
respuesta reactiva, sino la implementación de políticas
preventivas que permitan anticipar y evitar futuras in-
terrupciones, mediante inversiones estratégicas y pla-
neación adecuada.

Por lo anterior, esta proposición con punto de acuerdo
exhorta un servicio eficiente, continuo y de calidad,
del servicio eléctrico.

Por lo expuesto, se somete a consideración de esta so-
beranía la siguiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. Proposición con punto de acuerdo, por el
cual se exhorta respetuosamente al Poder Ejecutivo
federal en coordinación con la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público y la Secretaría de Energía para que,
en el ámbito de sus respectivas competencias y a tra-
vés de la estructura programática de la Comisión Fe-
deral de Electricidad, consideren los recursos suficien-
tes destinados al fortalecimiento, mantenimiento,
modernización y ampliación de la infraestructura eléc-
trica en el estado de Guanajuato, con base en un diag-
nóstico técnico sobre las fallas recurrentes del sumi-
nistro, la capacidad instalada y las necesidades de
inversión.

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, exhorta respetuosamente a la
Comisión Federal de Electricidad, para que emita un
informe detallado a la opinión pública, sobre la situa-
ción actual de la infraestructura eléctrica en el estado
de Guanajuato, que incluya:

I. Diagnóstico de las fallas recurrentes en el sumi-
nistro de energía eléctrica;

II. Identificación de los municipios con mayor inci-
dencia de interrupciones;
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III. Estado de la infraestructura de generación,
transmisión y distribución en la entidad;

IV. Acciones de mantenimiento, modernización y
ampliación realizadas y programadas;

V. Proyección de inversión necesaria para garanti-
zar la continuidad y calidad del servicio.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 14 de abril de 2026.

Diputado Alan Sahir Márquez Becerra (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA TITULAR

DEL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SRE, A
REALIZAR E INTENSIFICAR LAS GESTIONES DIPLOMÁTICAS

NECESARIAS ANTE EL GOBIERNO DE ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA, A EFECTO DE EXIGIR EL ESCLARECIMIENTO

PLENO, TRANSPARENTE Y EXPEDITO DEL FALLECIMIENTO

DEL CIUDADANO MEXICANO JOSÉ GUADALUPE RAMOS

SOLANO, ORIGINARIO DEL MUNICIPIO DE SILAO, GUANA-
JUATO, A CARGO DEL DIPUTADO DIEGO ÁNGEL RODRÍ-
GUEZ BARROSO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

El que suscribe, diputado Diego Ángel Rodríguez Ba-
rroso e integrantes del Grupo Parlamentario de Partido
Acción Nacional, de la LXVI Legislatura, con funda-
mento en los artículos 6, numeral 1, fracción I, y 79,
numeral 1, fracción II, y numeral 2, fracción I, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, someten a la
consideración del pleno la siguiente proposición con
punto de acuerdo al tenor de las siguientes

Consideraciones

La protección de las personas mexicanas en el exterior
constituye una obligación fundamental del Estado me-
xicano, derivada no solo de su marco constitucional,

sino también de los compromisos internacionales asu-
midos en materia de derechos humanos por lo que, el
actuar del Estado frente a situaciones que vulneren la
integridad, la vida o la dignidad de sus connacionales
fuera del territorio nacional debe ser oportuno, eficaz
y firme, privilegiando en todo momento la defensa del
interés nacional y la salvaguarda de los derechos de las
personas.

De acuerdo con datos del Instituto de los Mexicanos
en el Exterior, se estima que más de 12 millones de
personas mexicanas residen en Estados Unidos de
América, de los cuales, aproximadamente 98 por cien-
to lo hace en Estados Unidos.1

En este contexto, el Estado mexicano debe fortalecer
su política de protección a personas migrantes, parti-
cularmente ante el incremento en la implementación
de operativos migratorios y redadas en Estados Unidos
de América. Diversas fuentes han documentado que
dichos operativos, en ciertos casos, se han llevado a
cabo en condiciones que implican riesgos a los dere-
chos humanos, tales como el uso excesivo de la fuer-
za, detenciones arbitrarias y situaciones que ponen en
riesgo la integridad de las personas migrantes.

Prueba de ello es el preocupante fallecimiento del ciu-
dadano mexicano José Guadalupe Ramos Solano, ori-
ginario del municipio de Silao, Guanajuato, ocurrido
el pasado 25 de marzo, mientras se encontraba bajo
custodia de autoridades migratorias en los Estados
Unidos. Este hecho exige una actuación clara, decidi-
da y transparente por parte del Estado mexicano, a fin
de garantizar el esclarecimiento pleno de las circuns-
tancias en que ocurrió, así como el acceso a la verdad,
la justicia y la debida reparación del daño a sus fami-
liares, toda vez que, de acuerdo con declaraciones de
sus familiares, dichos elementos no han sido plena-
mente garantizados.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley del Servi-
cio Exterior Mexicano, corresponde al Estado mexica-
no, a través de sus representaciones diplomáticas y
consulares, proteger la dignidad, los derechos y los in-
tereses de las personas mexicanas en el extranjero. Es-
ta obligación no se limita a la asistencia consular bási-
ca, sino que implica el deber de desplegar acciones
oportunas, eficaces y suficientes para salvaguardar su
integridad, así como para acompañar y dar seguimien-
to a sus legítimas reclamaciones frente a autoridades
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extranjeras, particularmente en aquellos casos en los
que se presuma la vulneración de sus derechos huma-
nos.

En este sentido, resulta indispensable garantizar plena
transparencia respecto de las acciones emprendidas
por el Estado mexicano en este tipo de casos. La ren-
dición de cuentas no solo permite evaluar la eficacia y
oportunidad de las gestiones diplomáticas y consula-
res, sino que constituye un elemento esencial para for-
talecer la confianza de la ciudadanía en las institucio-
nes del Estado, particularmente en lo relativo a la
protección y defensa de las personas mexicanas en el
exterior.

Por ello, resulta indispensable contar con información
detallada, oportuna, verificable y sistematizada sobre
las acciones diplomáticas, consulares y jurídicas que
el Estado mexicano ha emprendido ante el gobierno de
Estados Unidos de América en relación con los conna-
cionales que han fallecido en el contexto de operativos
migratorios y redadas. Dicha información debe permi-
tir conocer con claridad el alcance de las gestiones re-
alizadas, los mecanismos de coordinación interinstitu-
cional activados, el seguimiento puntual de cada caso
y los resultados obtenidos en términos de acceso a la
justicia, esclarecimiento de los hechos y reparación
del daño a las víctimas y sus familias.

Resulta fundamental identificar las medidas adoptadas
por el Estado mexicano para garantizar la protección
efectiva de los derechos humanos de las personas mi-
grantes, incluyendo los protocolos de actuación con-
sular, los esquemas de asistencia jurídica, así como las
acciones preventivas orientadas a mitigar riesgos y
evitar la repetición de hechos que vulneren la vida y la
integridad de los connacionales en el extranjero. La
ausencia de información clara y accesible no solo li-
mita la evaluación de la actuación institucional, sino
que debilita la capacidad del Estado para responder de
manera integral y articulada frente a estos desafíos.

La gravedad de estos acontecimientos exige una res-
puesta institucional firme, oportuna y sustentada en
los principios que rigen la política exterior mexicana,
particularmente aquellos relativos a la protección y
promoción de los derechos humanos, la cooperación
internacional y la defensa efectiva de sus nacionales
en el extranjero.

Por lo expuesto, se somete a consideración de esta so-
beranía la siguiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente a la titular
del Ejecutivo federal para que, por conducto de la Se-
cretaría de Relaciones Exteriores, se realicen y, en su
caso, se intensifiquen de manera urgente, las gestiones
diplomáticas necesarias ante el gobierno de Estados
Unidos de América, a efecto de exigir el esclareci-
miento pleno, transparente y expedito del fallecimien-
to del ciudadano mexicano José Guadalupe Ramos So-
lano, originario del municipio de Silao, Guanajuato,
garantizando el acceso a la verdad, la justicia y la de-
bida reparación del daño a sus familiares.

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la ti-
tular del Ejecutivo federal para que, por conducto de la
Secretaría de Relaciones Exteriores, informe a la opi-
nión pública sobre las acciones diplomáticas, consula-
res y jurídicas emprendidas por el Estado mexicano
ante el gobierno de Estados Unidos de América, en re-
lación con los connacionales que han fallecido en el
contexto de operativos migratorios y redadas en ese
país, incluyendo las gestiones realizadas para la pro-
tección de sus derechos humanos, el seguimiento de
los casos y las medidas adoptadas para evitar la repe-
tición de estos hechos.

Nota

1 https://www.cronista.com/mexico/actualidad-mx/es-oficial-ha-

bra-nuevos-beneficios-del-gobierno-de-mexico-para-mexicanos-

que-viven-en-el-exterior/

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 14 de abril de 2026.

Diputado Diego Ángel Rodríguez Barroso (rúbrica)
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CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A DIVERSAS

AUTORIDADES, EN COORDINACIÓN CON LOS GOBIERNOS

DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS AFECTA-
DOS POR EL DERRAME DE HIDROCARBUROS EN EL GOLFO

DE MÉXICO, A DISEÑAR E IMPLEMENTAR UNA ESTRATEGIA

INTEGRAL DE ATENCIÓN Y RECUPERACIÓN REGIONAL, BA-
JO UN ENFOQUE DE DERECHOS HUMANOS, SOSTENIBILI-
DAD AMBIENTAL Y DESARROLLO REGIONAL, GARANTI-
ZANDO LA PARTICIPACIÓN DE LAS COMUNIDADES

AFECTADAS, A CARGO DE LA DIPUTADA MARÍA DEL RO-
SARIO GUZMÁN AVILÉS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DEL PAN

Quien suscribe, diputada María del Rosario Guzmán
Avilés, integrante de Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional en la LXVI Legislatura de la Cáma-
ra de Diputados, honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 6, numeral
1, fracción I; y 79, numeral 1, fracción II, numeral 2,
fracciones I y II, y demás aplicables del Reglamento
de la Cámara de Diputados, somete a consideración
del pleno de esta soberanía la siguiente proposición
con punto de acuerdo por el que se exhorta respetuo-
samente a las Secretarías de Economía, de Bienestar,
de Turismo y a la de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales para que, en el ámbito de sus respectivas atri-
buciones y en coordinación con los gobiernos de las
entidades federativas y municipios afectados por el de-
rrame de hidrocarburos en el Golfo de México, dise-
ñen e implementen una estrategia integral de atención
y recuperación regional, bajo un enfoque de derechos
humanos, sostenibilidad ambiental y desarrollo regio-
nal, garantizando la participación de las comunidades
afectadas, en términos de las siguientes:

Consideraciones

I. Contexto y hechos

Recientemente, se registró en las costas del Golfo de
México un derrame de hidrocarburos que ha generado
impactos significativos en el medio ambiente y en las
condiciones de vida de las comunidades cercanas, es-
pecialmente en el estado de Veracruz.

Este incidente no solo implica daños ecológicos, sino
también afectaciones a la salud pública, pérdida de in-
gresos de las familias dedicadas a la pesca, turismo y
comercio local, así como daños en los ecosistemas que
sustentan las economías regionales.

De acuerdo con información pública y reportes preli-
minares, el derrame ha causado afectaciones a lo largo
de 630 kilómetros de las costas entre Tabasco y Vera-
cruz, y se identificaron al menos 51 sitios desde Para-
íso, Tabasco, hasta el norte de Veracruz, en donde hay
contaminación de playas y ecosistemas clave como,
arrecifes, manglares, y la Laguna del Ostión en el mu-
nicipio de Pajapan, Veracruz.1

Datos recientes aportados por organizaciones civiles,
académicos y los propios habitantes de las zonas afec-
tadas, señalan que la extensión del litoral del Golfo de
México afectado por la presencia de hidrocarburos se
incrementó esta semana a alrededor de 900 kilóme-
tros, y cuestión alarmante sobremanera es que en va-
rias zonas costeras se ha reportado la limpieza de la
playa, pero han ocurrido nuevos arribazones, lo que
hace suponer que el origen del problema no está con-
trolado.2

Respecto a los daños ambientales, hay diversos seña-
lamientos por parte de comunidades, como el caso de
Pajapan, Tatahuicapan y Mecayapan, quienes denun-
ciaron que aparecieron dos nuevas tortugas muertas y
peces pintados de chapopote, muestra que el derrame
sigue afectando a la fauna acuática y a las playas.3

Además de lo anterior, este tipo de derrames puede te-
ner impactos de mediano y largo plazo, incluyendo la
contaminación persistente de suelos y agua, disminu-
ción de biodiversidad y riesgos a la salud por exposi-
ción a compuestos tóxicos.

Si bien el marco jurídico establece la responsabilidad
de quienes generan daño ambiental, los mecanismos
de reparación suelen implicar procesos técnicos y jurí-
dicos que no responden a la urgencia de las necesida-
des sociales. En este sentido, resulta indispensable que
el Estado actúe de manera subsidiaria para garantizar
condiciones mínimas de bienestar mientras se deter-
minan y ejecutan las responsabilidades correspondien-
tes.

II. Diagnóstico del problema público

El problema en comento no es exclusivamente en el
ámbito medioambiental, sino también en el social y
económico de las comunidades cercanas a la zona del
derrame.
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Una de las actividades más importantes de la región,
como el turismo, sufrió la afectación previo a la fecha
de mayor afluencia de vacacionistas, la Semana Santa.
Comerciantes se dijeron preocupados por la falta de
clientes, ya que la afluencia en estas fechas no alcan-
zó ni 50 por ciento de lo que registraban en años ante-
riores, cuestión que por supuesto repercutió directa-
mente en la economía de vendedores ambulantes,
propietarios de restaurantes, lancheros, entre otros
prestadores de servicios turísticos.4

Sobre la pesca, el gremio se encuentra en una situación
de especial vulnerabilidad, pues las jornadas de pesca
se suspendieron formalmente desde la primera semana
de marzo, cuando las manchas de chapopote comenza-
ron a invadir las zonas de captura.

Expertos también han observado un reciente rechazo
en centros de abasto de pescados y mariscos, como La
Viga en la Ciudad de México y en Progreso, Yucatán,
a productos provenientes de Tabasco y Veracruz, por el
temor de que lleguen contaminados.5

Y si bien se dio a conocer que se otorgará un apoyo ex-
traordinario de 15 mil pesos a los pescadores afectados
por el derrame en el Golfo de México, a través de
Bienpesca, los propios trabajadores del sector recono-
cen que son insuficientes, ya que estiman que han de-
jado de percibir ingresos fundamentales para el sus-
tento familiar durante este periodo de inactividad
forzada.

Aunado a ello, los efectos de la contaminación por hi-
drocarburos no se limitan al momento del incidente,
sino que pueden extenderse durante semanas, meses o
incluso años. Esta característica agrava la situación de
las comunidades afectadas, ya que prolonga la imposi-
bilidad de reanudar sus actividades económicas con
normalidad.

III. Fundamento jurídico

Es menester considerar que el Estado mexicano tiene
la obligación de proteger el medio ambiente y garanti-
zar el derecho de las personas a un entorno sano, con-
forme al artículo 4o. constitucional, y además la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente (LGEEPA) establece la responsabilidad de
prevenir, mitigar y reparar daños ambientales.

Por su parte, la Ley Federal de Responsabilidad Am-
biental determina que quien cause un daño al ambien-
te está obligado a repararlo o compensarlo, esto en ca-
so de que se determine que el incidente haya sido
provocado por factor humano, sea de privados o de la
Pemex.

Y si bien el principio de responsabilidad ambiental es-
tablece que quien genera un daño debe repararlo, es
igual de necesario tener en cuenta que los procesos de
reparación suelen ser largos, dejando en desprotección
a las víctimas en el corto plazo.

En este sentido, se señala que es facultad del Estado
implantar medidas de atención emergente y procedi-
mientos de apoyo económico cuando eventos extraor-
dinarios afectan el bienestar de la población; la inter-
vención oportuna del gobierno no solo es un acto de
justicia social, sino también una medida para prevenir
crisis económicas y sociales en las regiones impacta-
das.

Además de atender las consecuencias inmediatas, es
fundamental que las autoridades competentes adopten
medidas que fortalezcan los mecanismos de supervi-
sión, control y prevención, a fin de evitar la repetición
de este tipo de incidentes. 

Es por lo antes fundado y motivado, que se pone a
consideración de esta Soberanía la siguiente proposi-
ción con:

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente a la Secre-
taría de Economía, a la Secretaría de Bienestar, a la
Secretaría de Turismo y a la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales para que, en el ámbito de
sus respectivas atribuciones y en coordinación con los
gobiernos de las entidades federativas y municipios
afectados por el derrame de hidrocarburos en el Golfo
de México, diseñen e implementen una estrategia inte-
gral de atención y recuperación regional, bajo un en-
foque de derechos humanos, sostenibilidad ambiental
y desarrollo regional, garantizando la participación de
las comunidades afectadas, que contemple, al menos,
las siguientes acciones:

I. Inmediatas
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a) La realización de un censo integral de perso-
nas afectadas, incluyendo pescadores, prestado-
res de servicios turísticos, comerciantes y otros
sectores productivos;

b) La implementación de apoyos económicos
emergentes suficientes y oportunos, consideran-
do la duración real de la afectación, con base en
el censo de personas afectadas;

c) La activación de programas temporales de
empleo en labores de limpieza, restauración am-
biental y mantenimiento de zonas costeras;

II. Mediano plazo:

a) El establecimiento de programas de reactiva-
ción productiva, incluyendo financiamiento,
créditos blandos y apoyos a pequeñas y media-
nas empresas locales;

b) El desarrollo de campañas de certificación y
confianza sanitaria para productos pesqueros de
la región;

c) La implementación de estrategias de promo-
ción turística una vez que existan condiciones
ambientales seguras;

III. Largo plazo:

a) La ejecución de programas de restauración
ecológica en manglares, arrecifes y zonas coste-
ras afectadas;

b) El fortalecimiento de mecanismos de monito-
reo ambiental permanente;

c) El diseño de protocolos de prevención, aten-
ción y respuesta inmediata ante futuros derra-
mes o contaminación por hidrocarburos, con en-
foque interinstitucional.

Notas

1 N+ (2026), Derrame en Golfo de México: Habitantes de Tabas-

co y Veracruz Detectan 51 Puntos Afectados, consultado en:

https://www.nmas.com.mx/nacional/derrame-petroleo-golfo-de-

mexico-habitantes-tabasco-y-veracruz-detectan-puntos-afectados/

2 El Economista (2026), Derrame en el Golfo de México ya afec-

ta 900 kilómetros de litoral, alertan organizaciones, consultado en:

https://www.eleconomista.com.mx/politica/derrame-golfo-mexi-

co-afecta-900-kilometros-litoral-alertan-organizaciones-

20260404-807197.html

3 El Universal (2026), Protestan pobladores de Veracruz por daños

ambientales tras derrame, consultado en: https://es-us.noticias.ya-

hoo.com/protestan-pobladores-veracruz-da%C3%B1os-ambienta-

l e s -

184736156.html?guccounter=1&guce_referrer=aHR0cHM6Ly93

d3cuZ29vZ2xlLmNvbS8&guce_referrer_sig=AQAAAI-

baTQk42L0NFMC9_FdrCSJpoC18NUNnpBgaptgFCNKqbOw-

X E G F S - E d x r N D _ w s M f Q L N I c Z w 9 V V f s O 9 x W r -

c_baFsd80mvH5UOXdOHfQj_WXUeZyMunBlaQoKbbrRm9NL

cwOAvTg05tR-seC0qYnprxFJq4J5MTiC4HFLhsEqOGxT

4 El Diario de Coahuila (2026), Derrame de petróleo afecta el tu-

rismo en Veracruz, consultado en:

https://eldiariodecoahuila.com.mx/2026/04/05/derrame-de-petro-

leo-afecta-el-turismo-en-veracruz/

5 Imagen Radio (2026), Derrame de petróleo en el Golfo de Mé-

xico: las claves para entender la afectación ambiental y económi-

ca, consultado en: https://www.imagenradio.com.mx/derrame-de-

petroleo-en-el-golfo-de-mexico-las-claves-para-entender-la-afecta

cion-ambiental-y

Dado en salón de sesiones del Palacio Legislativo de
San Lázaro, el 14 de abril de 2026.

Diputada María del Rosario Guzmán Avilés (rúbrica)
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